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MODELO HE UTILIDAD

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r e :

" BRAGA PERFECCIONADA "

Solicitante: Don Salmón ASSAYAC, de nacionalidad marroquí, 
domiciliado en Félix Boix nS 4, MADRID.

La presente memoria, se refiere como su enunciado 
indica a unas bragas para niño a o de utilización para seño­
ras, en las que que ha previsto la utilización de un mate­
rial de tela, pero sin tejer, sino fibra de celulosa rege­
nerada formando un conjunto fino, compacto y susceptible de 
ser sometido a corte, cosido y confección, con refuerzos, 
elásticos y demás aditamentos que son necesarios para una 
buena colocación de la prenda, al mismo tiempo que la mis­
ma, por su constitución, es de fácil destrucción, sin nece-
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sidad de lavados posteriores para utilización futura.
En toda clase de prendas interiores actualmente uti­

lizadas, es necesaria una higiene continuada y normal, para 
obtener en ellas un rendimiento suficiente, pero, ésta lleva 
consigo una serie de necesidades, que, en casos, como viajes, 

15. estancias en domicilios ajenos, etc. son difíciles de obtener. 
Por ello, se ha ideado esta prenda, confeccionada con este 
material, que no precisa de lavados, sino que, se reponen 
totalmente en cada uau, destruyendo la prenda anterior, da­
do su escaso precio y la facilidad de reposición. Ello Ue- 

20. va consigo una gran ventaja desde el punto de vista higiéni­
co, ya que una misma prenda no se utiliza más de una vez, y 
sumando a esta ventaja, la de poseer un poder de absorción 
muy superior al de la tela, con lo que en caso de utilización 
por niños supone la eliminación de escoceduras y rozamientos, 

25. ya- que se absorbe la humedad sin dejar ésta concentrada en 
una región que pueda producir las molestias citadas.

Por el aludido objeto, se solicita el correspon­
diente privilegio de Modelo de Utilidad, conforme y al ampa­
ro del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de 

30. garantizar a favor del recurrente el derecho a la explota­
ción exclusiva del mismo en toda España.

A continuación se hará una detallada descripción 
de la prenda citada, con referencia al plano que se acompa­
ña en el que se representa a simple titulo de ejemplo no li- 

3$. mitativo, una forma preferente de realización, susceptible
de todas aquellas variaciones de detalle que no pupongan una 
alteración fundamental de las características esenciales de 
la misma.

Segdn el ejemplo de ejecución representado, la bra- 
40.^ ga para niño ó señora que se preconiza, está constituida por



una prenda formada por una materia -1- de origen similar al 
de la tela, pero, sin tejer, es decir una fibra de celulosa 
regenerada que forma un cuerpo compacto sin trama, y en la 
que se ha previsto en su boca superior de cintura -2- un 

45. dobladillo para inserción de elástico para ajuste al cuerpo 
asi como en las bocas de pernera -3- con similar elástico 
para ajuste en las correspondientes piernas.

En la entrepierna, se ha previsto la sujeción de 
una pieza de refuerzo -4-, con la que se obtiene en esa zo- 

50. na un doble tejido, poroso como en el que constituye la to­
talidad de la prenda, consiguiendo el objeto de poder tener 
la misión de almacén de materias desodorizantes y desinfec­
tantes, que se mantienen entre esta doble pared, incluyén­
dose en la misma por la posibilidad dé atravesar la materia 

55. porosa con que está concebida la prenda.
Dado que el conjunto, está formado por este mate­

rial de fibra, de obtención económica, volumen mínimo y des­
trucción sencilla, la prenda podrá ser utilizada una sola 
vez, y posteriormente repuesta por otra similar, sin que 

60. ello suponga un gasto superior al de utilización continua­
da de una prenda similar tejida en cualquier clase de tela, 
y proporcionando en cambio una gran ventaja en cuanto a hi­
giene, supresión de suciedad almacenada por lavados defi­
cientes, rozaduras y escoceduras por falta de absorción de 

65. las telaB, y además inconvenientes que las prendas clási­
cas presentan.

La forma, material, y dimensiones, podrán ser va­
riables, siempre que no altere, cambie o modifique la esen- 
clalidad del objeto que se describe,

YO. Los términos en que queda redactada este Memoria,
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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N O T A  
El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

75* años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "BRAGA PERFECCIONADA", segdn las ca­
racterísticas esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1&.- Braga perfeccionada, caracterizada por estar 

80. confeccionadas con un material de fibra de celulosa regene­
rada, constituyendo tela sin tejer, con gran porosidad y fá­
cil destrucción, en las que se ha previsto en la entrepierna 
un doble refuerzo que permite el almacenamiento de productos 
desodorlzantes y desinfectantes, a fin de lograr una prenda 

8$. de utilización simple sin posibilidad de recuperación y aumen­
to en la higiene y economía en esta olase de prendas.

2&.- BRAGA PERFECCIONADA.
Segdn queda sustancialmente descrito, en la pre­

sente memoria que consta de cuatro hojas, escritas a máqui- 
9o. na por una sola cara y dibujos.

Madrid, 26 de Marzo de 1963
Don SALMON ASSAYAC
P. P.
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Madrid, 2 6 AMR 1963
SA L M O N  A S S A V A C  
P P.
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